
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, mayo diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verbal. 110014003004-2021-00321-00. 

Confirmación. 138978. 

 

De la revisión de las pretensiones de la demanda, observa 

esta judicatura que a quien competen el conocimiento del 

presente el litigio es al Juzgado 36 Civil Municipal de 

Bogotá, por las razones que a continuación se expresan: 

 

Si bien ante este estrado Judicial se adelantó proceso 

declarativo de resolución de contrato de Jesús Helí Daza 

contra Jairo Jiménez Espitia y María Elisa Gómez. Litigio 

que terminó con sentencia en la que se resolvió: 

 

 



 
 

Como se puede evidenciar, se ordenaron las restituciones 

mutuas como consecuencia de la terminación del contrato de 

promesa de compraventa. Por un lado, el demandante debe 

devolver una cantidad de dinero debidamente indexada y, por 

la demandada devolver el inmueble. 

 

En contraste, en la presente acción el señor Jesús Heli 

Daza, pretende una nueva demanda declarativa en contra de 

Jairo Jiménez Espitia y María Elisa Gómez. Litigio, a fin de 

que se declare: 

 

 
 

Y como consecuencia, se  

 

 
 

De la lectura de las anteriores peticiones se infiere que 



éstas no tienen que ver con la sentencia que profirió este 

Despacho dentro del declarativo # 110014003004-2016-00098-

00, el 14 de diciembre de 2017, pues si me miran bien las 

cosas, no hay condena por concepto de frutos civiles 

(cánones de arrendamiento), punto sobre el cual no hay cosa 

juzgada. 

 

Y, por ende, no habría lugar a conocer del presente proceso 

por el factor de conexidad que establece el Código General 

del Proceso, pues el hecho que se pretende declarar ni 

siquiera fue debatido u ordenado en el mencionado fallo. 

 

Además, por la única razón que este Juzgado debería conocer 

de este proceso es para la ejecución de las condenas 

impuestas en la mencionada providencia. Conforme lo prevé el 

artículo 305 del Código General del Proceso 

 

De ahí que, considera este Despacho que quien debe conocer 

del presente litigio es el Juzgado 36 Civil Municipal de 

Bogotá D.C., pues fue a este a quien le fue repartido por 

primera vez e igualmente tiene competencia tanto por el 

factor objetivo como el subjetivo, motivo por el que se 

plantea conflicto negativo de competencia, con base en las 

anteriores razones. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal,  

 

Resuelve. 

 

Primero. Plantear el conflicto negativo de competencia, con 

fundamento en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo. Remitir el presente asunto a la Oficina Judicial –

reparto- para que sea remitido a los Jueces Civiles del 

Circuito de Bogotá. Proceder conforme el artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020. Oficiar.  

 

Notifíquese y Cúmplase.  

   

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 20 de mayo de 2021. 

 

El Secretario, 

Luis José Collante Parejo 
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